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572/G.C./PES, HU/2005/297/G.C./PES, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 13 de octubre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2004/1297/G.C./CAZ, HU/2004/
1634/G.C./CAZ, HU/2004/1653/G.C./CAZ.

Interesados: Don Celedonio Escudero Vázquez, don Rafael
Regidor González, don Fernando Báñez Sánchez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes san-
c i o n a d o r e s H U / 2 0 0 4 / 1 2 9 7 / G . C . / C A Z ,
HU/2004/1634/G.C./CAZ, HU/2004/1653/G.C./CAZ por la
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de octubre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2005, ha
acordado convocar oposición libre para cubrir catorce plazas

de Limpiador/as a media jornada, vacantes en la plantilla labo-
ral de este Excmo. Ayuntamiento.

La citada oposición se regirá por las siguientes bases,
aprobadas en dicha sesión.

Nerja, 23 de septiembre de 2005.- El Alcalde.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, CATORCE
PLAZAS DE LIMPIADOR/AS A TIEMPO PARCIAL, VACANTES
EN LA PLANTILLA LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE NERJA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante oposición libre, de catorce plazas de Limpiador/as
a tiempo parcial, de las que trece plazas corresponden al turno
libre, y una queda reservada al turno de minusvalía, todas
ellas vacantes en la plantilla laboral del Excmo. Ayuntamiento
de Nerja e incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta
Corporación para el año 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación el Real Decreto Legislativo 781/86, de 17 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales en materia de Régimen Local; Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración del Estado; las bases de la presente convocatoria,
y demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al servicio
de la Administración Local, establecidas en el art. 135 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada
por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. Ser extranjero no
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
residencia permanente en España, según los arts. 10.2, 32.1
y 32.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y extranjeros deberán acreditar, en el momento
de la solicitud, la nacionalidad. Lo establecido en este apartado
será asimismo de aplicación al cónyuge de los españoles y
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así
como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre
que no estén separados de derecho, menores de 21 años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de

las tareas habituales de la plaza a que se aspira.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidad Autónoma o Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.
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f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legislación
vigente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional 19.ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, en la redacción dada
por la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, de Empleo Público
de Discapacitados, se reserva un cupo no inferior al cinco
por ciento de las plazas convocadas para ser cubiertas entre
personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual
o superior al 33%, que en la presente convocatoria asciende
a una plaza, debiendo acreditar, en su momento, el grado
de minusvalía y la compatibilidad con el desempeño de las
tareas y funciones correspondientes. La plaza reservada a este
turno que no se cubra acrecentará las plazas convocadas en
turno libre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos, serán admitidas las personas con minus-
valías en igualdad de condiciones con los demás aspirantes,
todo ello condicionado a la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas o funciones propias de esta plaza. A estos
efectos, podrán establecerse para las personas con la condición
legal de minusválidos que lo soliciten, las adaptaciones de
tiempo y medios que sean necesarios para la realización de
los ejercicios de esta convocatoria. Para ello, los interesados
deberán formular la correspondiente petición motivada, con-
cretando las adaptaciones necesarias, que aportarán junto con
la solicitud de participación dentro del plazo de presentación
de instancias. En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán
en condiciones de igualdad con el resto de aspirantes.

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar
las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10 a 14, todos
los días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indicado.

Las presentes bases se publicarán con anterioridad en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA) y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI, fotocopia de la titulación exigida y justificante o com-
probante de haber ingresado los derechos de examen a que
se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. La autoridad convocante por sí
o a propuesta del Presidente de la Comisión de Selección
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán de 30 euros, cuyo
importe se hará efectivo en la Caja del Ayuntamiento de Nerja,
debiendo indicar en el impreso el nombre y apellidos del aspi-
rante y haciendo constar la inscripción a las pruebas selectivas
de que se trate, o mediante giro postal o telegráfico a la siguien-

te dirección: «Ayuntamiento de Nerja. Tesorería. Pruebas selec-
tivas de ...........». En ambos casos deberá figurar como remi-
tente del giro el propio aspirante, quien deberá hacer constar,
en el espacio de la solicitud destinado para ello, su NIF, la
clase de giro, su fecha y número.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas antes de su comienzo. A
tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía, o por la Junta de Gobierno Local, se dictará reso-
lución declarando aprobada la lista de admitidos, así como
la de excluidos y causas que han motivado la exclusión. Dicha
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren
dicha exclusión quedarán definitivamente excluidos de la
convocatoria.

4.3. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante resolución
de la Alcaldía, o acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por
la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública,
asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y que expresará también el lugar,
fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

5. Comisión de Selección.
5.1. La Comisión de Selección estará constituida conforme

se expresa a continuación:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:
1. Un representante de la Junta de Andalucía.
2. Dos funcionarios nombrados por el Alcalde-Presidente.
3. Un profesor del Instituto de Formación Profesional «La

Rosaleda» de Málaga.
4. Un representante de cada Sindicato con representación

sindical en el Ayuntamiento.

5.2. Los miembros de la Comisión de Selección podrán
abstenerse de intervenir, notificándolo al Ayuntamiento de Nerja,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión cuando concurran las circunstancias anterior-
mente citadas.

5.3. Para la válida constitución de la Comisión, se reque-
rirá la presencia del Presidente y del Secretario o de quienes
le sustituyan y la de la mitad al menos de sus miembros.

5.4. La determinación concreta de los miembros de la
Comisión, así como la de sus Suplentes, se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la reso-
lución a que hace referencia la base 4.3.

5.5. La Comisión de Selección podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de Asesores en aquellas pruebas que
demanden oír la opinión de técnicos especialistas, así como
de colaboradores en tareas de vigilancia y control del desarrollo
de los diferentes ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, a efectos
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de indemnizaciones por asistencias, la Comisión de Selección
tendrá la categoría tercera.

6. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de oposición libre, que

constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:
Consistirá en la contestación por escrito, durante el tiempo

que fije la Comisión, de un cuestionario de 25 preguntas con-
cretas sobre las materias que se detallan en el Anexo I y II
(Materias Comunes y Específicas), con las siguientes con-
sideraciones:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- No serán puntuadas las preguntas que no sean con-
testadas.

- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente,
y restarán 0,20 puntos cada una de ellas.

- Si el/a aspirante contestara o situara algún signo a más
de una de las posibles opciones o respuestas de una misma
pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo
en el supuesto de que, tras la rectificación efectuada por el/a
aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la res-
puesta elegida.

Segundo ejercicio:
Consistirá en la realización de un ejercicio práctico rela-

cionado con la plaza a ocupar, los cuales serán propuestos
por la Comisión inmediatamente antes del comienzo del mis-
mo. El tiempo máximo de realización del ejercicio será asi-
mismo el que determine la Comisión.

El lugar y fecha de realización del primer ejercicio se harán
públicos conjuntamente con la resolución que se indica en
la base 4.3.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en el tablón de anuncios de la Corporación.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaigan automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedarán excluidos del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente la Comisión, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La Comisión, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios serán eliminatorios y se cali-

ficarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

8.2. La calificación del segundo ejercicio se determinará
por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro de la Comisión, eliminando en todo caso las
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, la Comisión
hará público en la forma prevista en la base 6.ª la relación

de los aspirantes que hayan superado el mismo, con espe-
cificación de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la media aritmética de los puntos obtenidos en
los dos ejercicios de la oposición. En caso de empate el orden
se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obte-
nidas en el segundo ejercicio, y de no ser posible deshacer
el empate se dilucidará por sorteo.

9. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, la Comisión hará pública la rela-
ción de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará las
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante la Comisión, y ésta deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá presen-
tarse junto con original para su compulsa, del título exigido,
o justificante de haber abonado los derechos de su expedición.

9.3. Certificado médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación de las Comisión
de Selección, podrán ser impugnados por los interesados, en
los casos, formas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92,
de 26 de noviembre, a partir de la publicación de la misma
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La Comisión queda facultada para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, y todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que la Comi-
sión de Selección haya de hacer a los aspirantes que no sean
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las que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se
realizarán únicamente por medio del tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

ANEXO I

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR CATORCE PLAZAS
DE LIMPIADOR/AS

Materias comunes a todas las plazas

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
3. La Administración Local. El Municipio: Organización

y competencias municipales.
4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración

Pública. Especial consideración del interesado.

ANEXO II

Materias Específicas para las plazas de Limpiador/as

1. Clases de productos de limpieza. Productos nocivos
y corrosivos. Nociones generales sobre la forma de actuación
en supuestos de intoxicación con los mismos.

2. Limpieza de moquetas, tapizados, solería, cristales,
visillos, lámparas, servicios, oficinas, etc. Encerado de suelos.

3. Forma de quitar manchas de grasa, aceite, alquitrán,
frutas, etc.

4. Desinfección e higiene de dependencias en oficinas
y centros escolares.

5. Organización del servicio de limpieza cotidiano en ofi-
cinas y centros escolares.

6. Seguridad e Higiene en el Trabajo, medidas de pre-
caución, medios materiales y protecciones.

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA
CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

DEL MUNICIPIO DE PATERNA DE RIVERA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de fecha 22 de septiembre
de 2005, Decreto de Alcaldía núm. 353.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre

de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente a
la presentación de solicitudes, salvo el de estatura, que lo
será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.


